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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00078854- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La RD-2025-74-E-UNC-DEC#FFYH de aprobación de adscripciones realizadas en el
Programa Universitario en la Cárcel; y

CONSIDERANDO:

Que en el Artículo 1º de la citada resolución, se consignó erróneamente el nombre de la
egresada Lelia Ayelén Heredia, DNI: 35105056;

Que es preciso enmendar dicho error;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: RECTIFICAR la RD-2025-74-E-UNC-DEC#FFYH, en su Artículo 1º para que;

donde dice: “Leila Ayelén Heredia, DNI: 35105056” 

debe decir: “Lelia Ayelén Heredia, DNI: 35105056”

ARTÍCULO 2º: Protocolicese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y
archívese.

SMP
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